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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA í______
Decreto N.o 7621 G.
Salta, Junio 14 de 1945. •
Con motivo de cumplirse el día 17 del mes' 

■en curso, el 124’ aniversario de la muerte del 
General D. Martín Miguel de Güemes, procer 
de la Independencia; atento a la invitación 
formulada por el "Centro de Residentes Salte- 

’ños General Güemes" de la Capital Federal en 
el sentido de que se designe representantes de 
la Provincia al acto en homenaje al procer 
que tendrá lugar el 17 .del corriente, en ésa 
Capital; y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno de la Inter
vención Federal, rendir homenaje a la memo
ria del ilustre procer salteño que ha mereci
do la consagración definitiva de la historia, in
corporándolo a los grandes creadores de la 

' nacionalidad,

El Interventor Federal en la Provincia
• de Salta,

, • DECRETA:

Art. l.o — Desígnase a los doctores ADOL
FO y LUIS GÜEMES, Representantes de la Pro
vincia de Salta al acto de homenaje a la me
moria del procer General D. Martín Miguel de 
Güemes, que tendrá lugar el Í7 del corriente, 
a horas 17 en la Capital Federal con los aus
picios del "Centro de Residentes Sáltenos".

Art. 2.o — Adherir al Gobierno de la Pro- t o
vincia a los actos de homenaje dispuestos por 
el Comando de la 5a. División de Ejército, a 
realizarse con motivo de cumplirse el 124’ ani
versario de la muerte del General* D. Martín 
Miguel de Güemes, y colocar en ésa oportuni
dad una ofrenda floral en el Monumento . al 
procer.

Art. 3.o — Depositar una palma de flores 
naturales con los colores de la Patria sobre la 
■urna que guarda los restos del .procer en el 
Panteón.jde los Glorias del Norte.

Art. 4.o — Auspiciar los siguientes actos 
preparados por el Consejo General de Educa
ción:

a) Sábado 16 a horas 15 en el Cine Teatro 
Alberdi, Festival Artístico organizado por 

la Escuela "General Güemes”.

eclesiásticas, municpales, cuerpo consular, 
prensa y asocaciones. . .

.Art. 7.o — Comuniqúese, etc..

ARTURÓ S. FASSÍO

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3645 G.
Salta, Junio 15 de 1945.
Siendo necesario llevar a cabo un arqueo de 

valores de la Comuna de Orán; cotilo asimis
mo una prolija inspección en la Contaduría de 
da misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

l.o — Destacar al Auxiliar 4’ Contador Públi
co don PEDRO A. MOLINA, a los fines prece
dentemente enunciados; debiendo oportunamen- 

_te elevar a este Ministerio el informe pertinen
te.

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3646 G.
Salta, Junio 15 de 1945.
Expediente N.o 16911|945.
Visto este expediente y atento lo solicitado 

por la Dirección General de Estadística,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E.L V E :

l.o — Adscribir gl servicio de la Dirección 
General de Estadística de la Provincia, el au
tomóvil de propiedad de la Cárcel Penitencia
ria, marca "Buick" doble featon.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc..

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, < t ■

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Expendedor de Guías; 
Transferencia de Cueros, Marcas y Multas Po
liciales de la localidad de Rosario de la Fron- _ 

’tera, al señor ENRIQUE LANZI, quien deberá 
presentar fianza a satisfacción del Poder Eje
cutivo. ...

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO 5. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7600 H.
-Salta, Junio 13 ’de 1945.
Expediente N.o 17493(945.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura eleva certificado N.o 6 para su li
quidación y pago de $ 9.191.88 .iri|n. á favor 
de los señores Saturnino Briones y Cía., por 
trabajos efectuados en la obra "Escuela- en 
Güachipas", adjudicados por Decreto N.o 4438, 
de fecha 6 de setiembre, de 1944; atento a las 
actuaciones producidas y lo informado por Con
taduría General, >

El Interventor Federal en la Provincia ■ 
de Salta,- i

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de los contra
tistas señores Saturnino Briones y Cía. lá suma 
de $ 9.191.88 (NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 
Y UN PESOS CON OCHENTA Y OCHO CEN
TAVOS M|N.), en pago del certificado N’ 6 
que por el concepto precedentemente expresa
do corre agregado a estas actuaciones.

Art. 2.. o — El gasto autorizado se imputará 
a la Ley 712 — Partida 13 "Arreglos y construc
ción de Escuelas".

Art. 3.o — Por Contaduría General se toma
rán las medidas del caso a los fines de la re
tención del 10 % por ‘concepto- de garantía 
de obras.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc

ARTURO S. 'FASSIO '
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

b) Día 17 a horas 12, concentración de' dele-- 
'gaciones de veinte escolares de cada es
cuela superior de esta Capital, en la inter
sección de las calles Belgrano y Balcarce, 
sitio donde fuera herido el procer coloca
ción de ofrendas florales al pie de la pla
ca recordatoria, debiendo hacer usó" de la 
palabra la señorita Felipa Gilcuartero en 
representación del Magistrado.

Art. 5.o — Por Jefatura de Policía, tómense 
las medidas necesarias para que el personal 
de tropa del Escuadrón de Seguridad, rinda 
los honores correspondientes en el acto dis
puesto en el Art. 3.0.

Art. 6.o — Por el Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, circúlense las 
invitaciones de práctica a los poderes públicos, 
autoridades militares, provinciales, nacionales,

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Es copia;

A. N. Villada. ’
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE HACODA, 
OBRAS PUBLICAS

■ Y FOMTO
Decreto N.o 7598 H.
Salta, Junio 13 de 1945.

• Vista la propuesta formulada por Dirección 
General’ de Rentas, - •.

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 7603 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Expediente N.o 17511| 1945.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración de Vialidad de Sdlta eleva Acta N.o 80 
del H. Consejo de esa Administración, de fe
cha 17 de mayo del corriente año para apro
bación del Gobierno de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA: ' ' ’«•
Art. l.o — Apruébase el Acta N.o. 80 del H.’ 

.Consejo de la Administración de Vialidad^ de
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Salta, de fecha 17 de mayo del corriente año, 
que corre agregada a estás actuacioines,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7608 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Expediente N.o 5486|945.
Visto este expediente al cual corren agrega

das las actuaciones relativas a la ampliación 
a efectuarse en el "Pabellón de Aislamiento" 
del Hospital San Roque de Embarcación"; aten
to al presupuesto confeccionado por Sección 
Arquitectura y lo informado por Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Procédase por Sección Arquitectu
ra a llamarse a licitación pública para los tra
bajos de ampliación del "Pabellón de Aisla
miento" del Hospital San Roque de Embarca
ción de esta Provincia, de acuerdo al presu
puesto que corre agregado a fs. 9 y 10 de l'as 
presentes actuaciones, por la suma de $ 13.557.80 
(TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y-SIE
TE -PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M|N.), 
a cuyo efecto deberán llenarse todos los requi
sitos y formalidades exigidas por la Ley de 
Contabilidad.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la Ley 441, Partida 15 "Hospital Embarcación".

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Exnidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 7612 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Expediente N.o 17492)1945.
Visto este expediente en el cual Sección Ar- 

quitectuYa eleva Certificado N? 5 para su li
quidación y pago por $ 3.376.94 m|n. a favor 

. de los contratistas Kosiner y Vidizzoni, por tra
bajos ejecutados en la obra "Escuela Victori
no de la Plaza" en Cachi", adjudicados por 

'Decreto N.o 4649 de fecha 22 de setiembre 
de 1944; teniendo en cuenta las actuaciones 
producidas y lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor'Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de los contratis
tas KOSINER Y VIDIZZONI,' la q,uma de $ 
3.376.94 (TRES MIL TRESCIENTOS’SETENTA Y 

° SEIS PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CEN
TAVOS M|N.) por el concepto precedentemente

-------------------------- - _____________  ----------------------___ ,—?_______________  

expresado.
Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 

a la Ley 712 — Partida 13 — "Arreglo y Cons
trucción de Escuelas". ■ .

Art. 3.o — Contaduría General tomará las 
medidas del caso a los fines de la retención 
del 10 % por concepto de garantía de Obras.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial 'Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7613 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Expediente N.o 17481)1945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con el Certificado N? 
3 elevado por Sección Arquitectura a favor del 
señor Vito S. Mozzotta, por trabajo efectuados 
en la obra "Edificio Golf Club" adjudicados por 
Decreto N.o 5872 de fecha 23 de enero de 
1945; atento a las actuaciones producidas y lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor del contratista 
señor Vito -S. Mozzatta la suma suma de $ 
6.268.03 (-SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS CON TRES CENTAVOS M|N.), 
en pago del Certificado N.o 3 que por el con
cepto ya expresado corre agregado a estas ac
tuaciones.

Art. 2.o — El gasto autorizádo se imputará 
a la Ley 712 — Partida 5? "Construcción de Hos
tería y Cancha de Golf. (Anexo Hotel Salta)".

Art. 3.o — Contaduría General tomará las 
medidas del caso a los fines de la retención 
del 10 % por concepto de garantía de Obras.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:'

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7614 H.
'Salta, Junio 13 de 1945.
Expediente N.o 17258)945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual corren agrega
das las actuaciones relacionadas con la devo
lución de $ 179.12 m|n. abonado de más por 
el señor Domingo Baccaro, por concepto de pa
go de patente; teniendo en cuenta las actua
ciones producidas y lo informado por Contadu
ría General,

El interventor Federal- en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor del señor Do
mingo Baccaro la suma de $ 179.12 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE PESOS CON DOCE CEN- 

JAVOS M|N.), por el concepto arriba expresa
do.

Art. 2.o — El' gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a. 
"Cálculo de Recursos — Patentes Generales".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento-

Decreto N.o 7615 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Expediente N.o 17615|945.
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Catastro solicita fondos para atender 
viáticos, movilidad, honorarios y gastos de esa 
Repartición; atento lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1 .o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 10.000 (DIEZ MIL PESOS M|N.) que se 
liquidará y abonará a favor de Dirección Ge
neral de Catastro con cargo de rendición de
cuentas, para ser aplicada al pago de viá
ticos, movilidad, honorarios y gastos de esa 
Repartición.

Art. 2.o -— El gasto autorizado se imputará 
a la Ley 712 — Partida 4 —a, "Catastro y Re
valúo de la Provincia".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7617 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Catastro,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Amplíase el Artículo 4.o del De
creto N.o 6057 del 3 de Febrero del corriente 
año en el sentido de que los informes médicos 
solicitados por -la Dirección General de Ca
tastro en cumplimiento de las disposiciones 
del ya mencionado Decreto podrán ser evacua
dos indistintamente por el personal médico de 
la Asistencia Pública o Administración de Via
lidad de Salta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento-
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Decreto N.o 7619 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Vista la renuncia presentada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita MARIA ANTONIETA CARRAN
ZA FERREIRA, al cargo de Ayudante 5? de Te
sorería General de la Provincia, con anterio
ridad al día 12 del corriente mes.

Art. 2.o — Desígnase en carácter de ascen
so para ocupar el cargo de Ayudante 59 de 
Tesorería General de la Provincia al actual 
Ayudante 7° de Dirección General de Rentas 
don NESTOR • FLAVIO SPAVENTA, Matrícula 
N.o 3953921.

Art. 3.o — Desígnase para ocupar el cargo 
de Ayudante 7° de Dirección General de Ren
tas, en reemplazo del anterior, a la señorita 
MARY ELISABETH DAVALOS. SCOTT, Cédula 
de Identidad N° 39915 de la Policía de Salta.

Art. 4.o — Él señor Néstor Flavio Spaventa 
prestará servicios adscripto a Dirección Gene
ral de Rentas y la señorita Mary Elisabeth Dá- 
valos Scott lo hará adscripta á Tesorería Ge
neral de la Provincia.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O-. P. y Fomento

Decreto N.o 7618 H.
Salta, Junio 13 de 1945.
Visto el Decreto Ley N.o 6231 del 15 de fe

brero del corriente año por el que se crea la 
Dirección General de Inmuebles dependiente 
del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento e integrada por todo el personal y ele
mentos de la Dirección General de Catastro, 
Registro Inmobiliario, Administración de Tie-, 
rras Fiscales e Inspección de Tierras y Bos
ques Fiscales,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Incorpórase a la Dirección Gene
ral de Inmuebles de la Provincia con todo su 
personal y elementos las siguientes Reparticio
nes: Dirección General de Catastro, Registro 
Inmobiliario, Administración de Tierras Fisca
les e Inspección de Tierras y Bosques Fisca
les.

Art. 2.o — Desígnase Director General de In
muebles al actual Director General de Catas
tro Ingeniero Giullermo Soló, con la asignación 
que actualmente goza y con retención de este 
último cargo basté? tanto se den término a las 
tareas de organización de la Dirección Gene
ral de Inmuebles.

Art. 3.o — Encomiéndase al señor Director 
General de Inmuebles la elaboración de un 
anteproyecto de estructura administrativa y de 
funcionamiento técnico de la Dirección que se 

' crea de conformidad a lo establecido por el ar
tículo 5’ del Decreto N’ 6231 del 15 de febrero 
del corriente año.

Art. 4.o — Desígnase una Comisión para el 
estudio y consideración del anteproyecto men
cionado en el artículo anterior que estará pre
sidida por el señor Director General de Catas-, 
tro e integrada por los siguientes funcionarios 
Director del Registro Inmobiliario, Director Ge
neral de Rentas, Contador General de. la Pro
vincia, Administrador de Tierras Fiscales y Di
rector de Agricultura, Ganadería e Industrias, 
debiendo actuar como asesor técnico el asesor 
de la Dirección General de Catastro.

Art. 5.o — Acéptase la colaboración ofreci- 
' da por el Centro de Escribanos de Salta desig

nándose Asesores de la Comisión designada 
por el artículo 4’ a los Escribanos señores Julio 
A. Pérez y Francisco Cabrera.

Art. 6.o — La Comisión mencionada deberá 
recabar las informaciones, qsesoramientos y 
demás colaboración de las Municipalidades, 
Reparticiones Oficiales e Institutos privados que 
tengan relación con el nuevo ordenamiento in
mobiliario encarado.

Art. 7.o — El anteproyecto a elaborarse, pre
via consideración de la Comisión designada a 
tal efecto, deberá elevarse dentro del término 
de 60 días al Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento para su aprobación.

Art. 8.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento 

RESOLUCIONES

POSTELO DE HACIENDA,

ha podido contatar el error en que se incurrió • 
con respecto a 86 estampillas o sea más 50 % • 
sobre los casos en que hubo equivocación lo 
que significa haberse acreditado la circunstan
cia que puntuliza la Institución recurrente, pe
se a que no ha sido posible verificar la tota
lidad de los valores denunciados por tratarse 
de letras que ya no se encuentran en car
tera;

Que siendo la aplicación del estampillado 
de orden interno del Banco de la Nación Ar
gentina y significando la seriedad de dicha ■ 
Institución una garantía, resulta equitativo con
siderar comprobado el error en la aplicación 
del sellado;

Por ello, teniendo en cuenta la opinión favo
rable de Dirección General de Rentas y Con
taduría General y lo manifestado por el señor 
Gerente de la Sucursal Local del Banco de la 
Nación Argentina en nota corriente a fs. 1,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomentó

RESUELVE:

l.o — Por Contaduría General expídase no
ta de crédito a favor de Dirección General de 
Rentas por la suma de $ 772.20 (SETECIENTOS . 
SETENTA Y DOS PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS M|N.J, para ser acreditado su importe 
a la Sucursal Local del Banco de la Nación Ar
gentina como correspondiente a 156 estampillas 
de $ 5. — (CINCO PESOS M|N.) aplicadas por 
error como estampillas de $ 0.05 (CINCO CEN
TAVOS M|N.J.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez '
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10751 H. 
Salta, Junio 14 de 1945.
El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:
l.o — Adscríbese al doctor OSCAR REY- 

NALDO LOUTAYF qn carácter de Asesor Le
trado de la Comisión Investigadora del Pavi
mento de la Ciudad de Salta.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento 

o ----------

Resolución N.o 10752 H.
Salta, Junio 14 de 1945.
Expediente N.o I7472|1945.
Visto este expediente en el cual corre la so

licitud presentada por la Gerencia de la Su
cursal Local del Banco de la Nación Argentina 
pidiendo se reconozca y acredite a favor de 
ese Banco la suma de $ 772.20 que correspon
de a la diferencia de precio entre 156 estampi
llas de $ 5.— amplicadas por error como es
tampillas de $ 0.05. y

CONSIDERANDO:
Que en la inspección dispuesta por Direc

ción General de Rentas sobre el particular se

Resolución N.o 10 753 H.
Salta, Junio 14 de 1945.
Expediente N.o 1726111945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita anulación de las pa
tentes Nros. 877 año 1941 y .2029 año 1942 por 
la suma de $ 22.— cada una; extendidas a 
cargo de la señora Lidia Saravia de Costas; 
atento a las actuaciones practicadas y lo in
formado por Contaduría General,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

Art. l.o — Anúlense las patentes Nros. 877 
año 1941 'y 2029 año 1942 por la suma de $ 
22.— (VEINTIDOS PESOS M|N.) cada una, ex
tendidas a cargo de la señora Lidia Saravia de 
Costas por concepto de prestamistas hipoteca
rio.

2.o — Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia: (

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial. Mayor de’ Hacienda, O. P. y Fomento

T. .------------------1
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Resolución N.o -10754 H.
Salta, Junio 14 de 1945.
Expediente N.o 17490(945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de la 
‘patente N.o 2008 año 1943 por $ 12.— m|n. con
feccionada a favor del señor. Antonio Jaime 
-Canudas; atento a las actuaciones producidas 
y lo informado por Contaduría Geríeral,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE;

1. ó — Anúlese la patente N.o 2008 año 1943, 
■por la suma de $ 12.— (DOCE PESOS M|N.), 
, confeccionada a cargo del señor ANTONIO
JAIME CANUDAS, por concepto de prestamis
ta hipotecario.

2, 'o — Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
. Es copia:

Efnidio Héctor Rodríguez
■ Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

por Dirección General a fs. -15 se ha tomado 
rozón del presente expediente y de la ubica-. 
ción ’en los planos de registro gráfico que re
sulta teniendo en cuenta el peritaje realizado 
en dicha zona conforme al croquis que se acom
paña. De acuerdo a esta ubicación, el presente 
cateo queda inscripto en .el libro correspondien
te bajo ej número de orden 1195 con 2000 hec
táreas, debiendo la interesada respectar los de
rechos de las solicitudes de’ explotación que se 
tramitan por Expedientes- 177740 - 42 y 
177741 - 42; cuyos puntos, de extracción de la 
muestras figura en el croquis adjunto. Inspec
ción General de Minas, marzo 23 de 1945. M. 
Esteban - Inspector General de Minas".

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs 19 a 20 y 22 a 25 vta., se acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 1, con sus anotaciones y proveídos a los 
folios 403(404 del libro Registro de Exploracio
nes N.o 4 de esta Dirección, publicados los 
edictos correspondientes, ordenado en resolu
ción de fecha Abril 7 de 1945 y notificado el se
ñor Fiscal de Gobierno, referente a la propie
dad del terreno fiscal; todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 25 del Cód. de Minería y 
decre’tos reglamentarios, sin que, dentro del tér
mino establecido en el citado art. 25 de dicho 
Código, se haya deducido ninguna oposición, 
conforme lo informa a fs. 27 vta., el señor Es
cribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 27 y aten
to a lo dispuesto en el quinto arpartado del 
art. 25 del Código de Minería,
El Director General de Minas de la Provincia 

en Ejercicio de la Autoridad Minera 
que le confiere la Ley N9 10.903

RESUELVE:

I — Conceder’ a la Compañía Argentina de 
.Boratos Sociedad Responsabilidad Limitada, sin 
'perjuicio de derechos de terceros, permiso para 
exploración o cateo de minerales de primera y 
segunda categoría excluyendo azufre, salitre y 
petróleo y demás hidrocarburos fluidos, en te
rrenos sin cercar, labrar ni cultivar, de propie
dad fiscal, en Los Andes, departamento de es
ta Provincia, en una superficie de DOS MIL 
(2.000) hectáreas aproximadamente; cuya zona 
de exploración o cateo se ubicará de acuerdo 
a loé croquis -a fs. 2 y 17 y escrito de fs 1 de 
este expediente N’ 179042—42 y 1288—G, res
petando las superposiciones a las manifestacio
nes de descubrimiento aludidas ’en el informe 
preinserto; debiendo la concesionaria .Cía. Ar
gentina de Boratos S. R. Ltada., sujetarse a to
das las obligaciones y responsabilidades esta
blecidas en el Código de Minería y decretos 
reglamentarios en vigencia. %

II — Con el sellado por valor de ocho pesos 
m(nacionál, agregado a fs. 26, se tiene por pa
gado el canon de exploraciones mineras, esta
blecido en el art. 4’, inc. 3’ de la Ley Nacional 
N.o 10.273.

III — Regístrese la presente resolución en el 
libro Registro de Exploraciones, de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno, 
en su despacho; pase a Inspección de Minas de 
la Provincia, a sus efectos, y publíquese este 
auto en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese y 
repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES- ’
Ante mí: Horacio B, Figueroa.

Sin Cargo

Resolución N.o 10755 H.
' Salta, Junio 14 de 1945.
Expediente N.o 15551(1945.
Visto este expediente en el cual el Escriba

no de Registro señor J. A. Herrera interpone 
apelación a la resolución de Dirección G.ene- 
ral de Rentas de fecha 22 de diciembre de 1944; 
atento a lo dictaminado por el Señor Fiscal de 
Gobierno,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Confírmase la Resolución de Dirección 
General de Rentas de fecha 22 de diciembre de
1944.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
. Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES DE MINAS

N? 191 — Salta, 6 de Junio de 1945.
Y VISTOS: Este expediente N.o 179042-42 y 

1288 letra G, en que a fs. 1 el Dr. Adolfo Gar
cía Pinto por su esposa y a fs. 27 el Dr. Juan 
Carlos Uriburu por la representación que ejerce 

.de la Compañía Argentina de Boratos S. R. 
Ltda., cesionaria de aquel, se presentan solici
tando el correspondiente permiso para explo
rar o catear substancias de primera y segun
da categoría, en terrenos sin edificación, no cul
tivados ni cercados de propiedad fiscal, en 'el 
Departamento Los Andes (antes Pastos Gran
des de la ex Gobernación de Los Andes) de 
esta Provincia, en una superficie de 2090 hectá
reas (4 unidades); y

' ■ - CONSIDERANDO:

Que Inspección de Minas de la Provincia a 
■jEs. 18 informa.que: "De. acuerdo a lo dispuesto

. N9 192 — Salía 8 de Junio de 1945.
Y VISTOS: Este expediente N9 1403 letra P, 

en que a fs. 2 del señor Toribio ‘ P.érez, por 
derecho propio y a fs. 17 el señor Manuel Gor- 
jón por la representación que ejerce de aquél 
se presentan solicitando el correspondiente per
miso para explorar o catear..minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo petróleo 
y derivados, ’en una superficie de 2000 hectá
reas (4 unidades), en terrenos sin labrar ni cer
car, de la finca "San Andrés" de propiedad 
del Ingenio San Martín, Sociedad Anónima, en 
Orón, departamento de esta Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que Inspección de Minas de la Provincia a 
fs. 5 informa que: "En el presente ' expediente 
se solicita para catear minerales de la. y 2a. 
categoría (con exclusión de petróleo e hidrocar
buros fluidos) una zona de 2000 hectáreas en 
el Departamento de Orón en terrenos libres de 
otros pedimentos mineros. La ubicación de la 
zona, solicitada la indica el interesado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs 2. Con dichos datos 
de ubicación, fué inscripto el presente cateo en 
el mapa minero y en el libro correspondiente 
bajo el número de orden 1159. Se acompaña 
un croquis concordante contel mapa minero en 
el cual se indica la ubicación que resultó te
ner este pedimento. Inspección General de Mi
nas, octubre 30 de 1944. M. Esteban - Inspector 
Gral de Minas.

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs. 7 vta., a 15, se acredita haber
se registrado el escrito de solicitud de fs. 2, 
con sus anotaciones y proveídos a los folios 
360|361 del libro Registro de Exploraciones N9 4, 
de esta Dirección; publicados los edictos co
rrespondientes, ordenado en resolución de fe
cha Noviembre 21 de 1944 y notificados en le
gal forma los sindicados propietarios del sue
lo; todo de acuerdo a lo dispuesto en el artí
culo 25 del Código de Minería y Decreto del 
Poder Ejecutivo N.o 4563 de fechó Setiembre 
12 de 1944, sin que, dentro del término esta
blecido en el citado art. 25 de dicho código, se 
haya deducido ninguna oposición, conforme lo 
informa a fs. 17 vta. el señor Escribano de Mi
nas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 17 y aten
to a lo dispuesto en el quinto apartado del 
art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N9 10-9(33

RESUELVE:

I — Conceder al señor Toribio Pérez, sin per
juicio de derechos de terceros, permiso para ex
ploración o cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo salitre .y petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos, en una super
ficie de DOS MIL hectáreas (4 unidades), en te
rrenos sin cercar, labrar ni cultivar, de la fin
ca "San Andrés", de propiedad del Ingenio ■ 
San Martín Sociedad Anónima, en Orán, depar
tamento de esta Provincia; cuya zona de ex
ploración o cateo se ubicará y amojonará de 
acuerdó al croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 de 
este expediente N.o 1403—P; debiendo el con
cesionario señor Pérez, sujetarse á todas las 
obligaciones y responsabilidades establecidas 
en el Código de Minería y decretos reglamen
tarios en vigencia.
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II — Con el sellado por valor de ocho pe
sos m|nacional, agregado a fs. 16, se tiene por 
pagado el canon de exploraciones mineras, es
tablecido en el art. 4’ inc. 3’ de la Ley Na
cional N.o 10273.

III — Regístrele la presente resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción, dése vista al señor Fiscal de Gobierno, en 
su despacho; pase a Inspección de Minas de la 
Provincia, a sus efectos, y publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese y repón
gase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Sin cargo

narios como el Presidente del Consejo de Edu
cación, el Intendente Municipal o cualquier 
otro Jefe de Repartición, que deben llenar tal 
requisito.

Es lógico que se exceptúe de ello a los Mi
nistros de esta Corte y a los señores Jueces, 
porque ellos no pueden pedirle al Jefe de Po
licía, que es un auxiliar de la justicia, que cer
tifique su buena conducta. Entre los Jueces es
tán comprendidos los señores Fiscales y De
fensor de Menores, que son Magistrados y que 
según el art. 163 de la Constitución de esta 
Provincia, tiene las mismas inmunidades y 
franquicias que los demás miembros del Po- 
del Judicial.

Considero que el art. 49 del Decreto N9 4737, 
invade atribuciones propias de esta Corte de 
Justicia. Debe, entonces remitirse una nota al 
Sr. Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, haciéndosele saber que al darse cum
plimiento a lo solicitado, se lo hace con la re
serva respectiva.

Voto, pues, en el sentido de que no se haga 
lugar a lo solicitado por los Secretarios Escri
banos y que al darse cumplimiento a lo orde
nado por el decreto N.o 4737, se lo haga'con 
la reserva que indico. ,

El Ministro doctor Ranea, dijo:
Como lo hacen notar los señores Secretarios 

de Juzgados que a fs. 1 se presentan, cada uno 
de ellos, ,al inscribirse en la matrícula de es
cribanos ante esta Corte, han cumplido por im
perio del art. I9 de la Ley N9 2003, con el re
quisito de acreditar, ante el Poder Judicial, su 
buena conducta, mediante certificado expedido 
por autoridad competente.

En estas condiciones, la buena conducid 
oportunamente acreditada por los señores Es
cribanos (incluidos los Secretarios), han> estado 
sujetas al estricto contralor jurisdiccional, de 
conformidad con lo que disponen los arts: 99, (109, 
11’ y 12’ de la Ley N.o 2003.

Por ello y con el objeto de dar el solicitado 
cumplimiento al Decreto N.o 4737, G, cuya fina
lidad es la de centralizar en un fichero'de be
neficio general, el Registro del Personal Civil 
de la Provincia, considero que los señores Se
cretarios, Escribanos, cumplen con el requisito 
que señala el inc. a) del art. I9 del citado De
creto, adjuntando un certificado expedido por 
el señor Secretario Letrado de la Corte de que 
en cada uno de sus expedientes de inscripción 
en las respectivas matrículas, se ha acreditado 
su buena conducta, la que persiste en la ac
tualidad, sino resultara lo contrario de las 
constancias de los Registros de la Corte.
Voto en este sentido y, al dar cumplimiento los 
empleados dependientes de la Corte al Decre
to N9 4737, G, ésta reserva las atribuciones que 
señalan los arts. 145 y 146 de la Constitución 
Provincial.

El Dr. Aguilar Zapata, dijo:
Que hace suyo el voto del Dr. Ranea.

El Drj Reimundín, dijo:
Que adhiere al voto del Dr. Ranea.

El Dr. Lona, dijo:
Por los 'fundamentos del voto del Dr. Arias 

Uriburu, a los que adhiero, voto en igual sen
tido; y también para que se deje a salvo el 
principio de que — de conformidad a lo pre
ceptuado por el art. 145 de la Constitución — en 
todo lo que guardare atinencia con "sanciones 
disciplinarias" al personal inferior de la Admi
nistración de Justicia, el art. 49 del Decreto

CORTE DE JUSTICIA

ACORDADA N.o 1.475.
En la ciudad de Salta a ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cinco, reuni
dos en eb Salón de Acuerdos de la Excma. 
Corte de Justicia, el • señor Presidente doctor 
David Saravia Castro y los señores Ministros 
doctores José M. Arias Uriburu, Ricardo Rei- 
mundín, Justo Aguilar Zapata, Adolfo Alberto 
Lona y Julio César Ranea y el señor Juez en 
lo Civil de Primera Nominación doctor Manuel 
López Sanabria, llamado para integrar el Tri
bunal, para tomar en consideración la nota 
elevada’ por los secretarios de los Juzgados 'en 
lo Civil y en lo Comercial de lecha tres 'de 
marzo del corriente año, solicitando se los re
leve de la obligación de acompañar certificado 
de buena conducta a la ficha individual que, 
en virtud de una petición del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Púbiica, ha 
dispuesto la Presidencia a fs. 2 vta. del expe
diente respectivo.

—El Ministro Dr. Saravia Castro, dijo:
Que consideraba procedente, por sus funda

mentos, la petición de los secretarios que subs
criben la nota precedente, petición a la cual, 
por otra parte, no se oponen los decretos ci
tados por la nota dé la Oficina del Personal, 
ya que ellos no se refieren al de Poder Judi
cial, como lo comprueba el hecho de que dicha 
nota tiene carácter de solicitud.

Agregq que la exanción debe referirse también 
al Secretario de, la Corte y Primera Sala, no es
cribano sino abogado, pues no se explicaría la 
exigencia a éste de un requisito que no se exi
ja para los de los Juzgados ni para el de la 
Segunda Sala.

El Dr. Arias Uriburu, dijo:
.. Que los decretos., Nros. 4.625 y k.737 al com
prender a todo 'el personal de Administración, 
incluyen en ellos a los del Poder Judicial. Ello 
es lógico y razonable, pues todo Estado, Na
cional o Provincial, debe tener la ficha persot 
nal de cada empleado, que presta sus servicios 
y constando en ella todos sus antecedentes y 
datos personales. Es verdad que los peticionan
tes acreditaron su buena conducta, pero tam
bién lo es que ello fué en un expediente y 
que éste no puede ser agregado a la ficha 
personal. También es verdad que los Secreta
rios de Juzgados son funcionarios, pero son em
pleados como todo servidor del Estado. Si una 
delicada y casta niña, o una señora matro
na, empleada, debe presentar el certificado de 
buena conducta, igualmente deben hacerlo los 
Secretarios del Juzgado, que son tan' funcio

4737, . G, no tiene aplicación alguna, toda vez 
que esta Corte es la única autoridad compe
tente para ello.

El Dr. López Sanabria,- dijo:
Que, por las razones que fundamentan el voto 

del Dr. David Saravia Castro, al cual se ad
hiere, y por la que expongo, considero que el 
pedido de los señores Secretarios debe' ser re
suelto favorablemente toda vez que la buena, 
conducta dé los peticionantes queda demostra
da por el solo hecho de encontrarse desempe
ñando sus funciones, ya que no es admisible 
pensar que esta Corte, que tiene entre otras 
obligaciones, la develar por el decoro de la jus
ticia, esté permitiendo el ejercicio de las deli
cadas tareas de Secretario de Sala 'o Juzgado, 
a una persona cuya conducta no sea inta
chable .

Su permanencia en- 'el cargo es el mejor cer
tificado de buena'conducta que pueden exhibir, 
con la ventaja, sobre cualquier otro, de que se 
renueva todos los días.

En cuyo mérito quedó -resuelto:
Que para dar cumplimiento al decreto núme

ro 4737,G, con reserva por el Tribunal de las 
facultades que señalan los arts. 145 y 146, 
Const. Prov., los secretarios escribanos adjuta- 
rán un certificado expedido portel Secretario de 
la Corte, de que en sus expedientes de ins
cripción en la matrícula respectiva se ha acre
ditado y persiste su buena conducta.

Con lo que terminó y firman por ante el. Se
cretario que autoriza.

.(Firmado:-) Saravia - Arias Uriburu . Rei- 
mundín - Aguilar Zapata - Lona - Ranea - Ló
pez Sanabria.

Ante- mi: Angel Mariano Rauch Ovejero.

CONTRATOS SOCIALES

N? 846. — F9 666|670. — PRIMER TESTIMONIO. 
— ESCRITURA -DOSCIENTOS ‘ CINCO. — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — 
En la Ciudad de Salta, República Argentina, 
a ocho días del mes de Junio del año mil no
vecientos cuarenta y cinco, ante mí Escribano- 
Público y testigos que al final se expresan y 
firman, comparecen: don DIEGO RASPA, ita
liano, domiciliado en el pueblo de Campo San
to, capital del departamento del mismo nom
bre, de tránsito aquí, y don RANCISCO ESTEL- 
JIBE PONCE, argentino, vecino de esta Ciudad, 
ambos comparecientes comerciantes, mayores 
de edad, hábiles y de„mi conocimiento, doy fe, 
como de que formalizan por este acto el si
guiente contrato de Sociedad. — PRIMERO: 
Don Diego Raspa y don Francisco Esteljibe 
Ponce constituyen en la fecha una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que tiene por ob
jeto principal comerciar en- el ramo de compra" 
y venta de frutos del país, madera, leña y afi
nes. Pudiendo la Sociedad ampliar sus nego
cios mediando acuerdo entre los socios. — 
SEGUNDO: La Sociedad durara cinco años a 
contar desde el día treinta de Abril próximo 
pasado, en cuya fecha en que ha comenzado su 
existencia, aunque sin sujeción a contrato es
crito, retrotraen sus efectos, y en tal virtud, 
aceptan, aprueban y ratifican todos los actos: 
y operaciones realizadas desde entonces par
ios socios a nombre de la Sociedad. — TER
CERO: La Sociedad girará desde la fecha bajo- 
la razón social de Diego Raspa y Compañía.
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Sociedad de Responsabilidad Limitada" y fija 
su domicilio actual en la “ Avenida San Mar
tín número setecientos sesenta y nueve de 
esta Ciudad, pudiendo nombrar agentes, e ins
talar sucursales en cualquier punto de la Re
pública. — CUARTO: El capital social queda 

- establecido en la suma de diez mil pesos mo
neda nacional de curso legal, dividido,en cien 
cuotas de cien pesos de igual moneda cada una 
suscritas y totalmente, integradas por ambos 
socios por partes, iguales, en la siguiente fob-

■ ma: Ocho mil quinientos cuarenta y siete pe- 
•, sos en mercaderías, muebles y útiles y demás 

. efectos que se detallan en el inventario prac
ticado por los socios y que suscripto por los 
mismos adjunto a la presente escritura, y mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos moneda 
legal ?n efectivo que se depositan en la fecha, 
en el Banco Provincial de Salta d la orden de 
la Sociedad. QUINTO: La- dirección y adminis-

- tración de la Sociedad será desempeñada por 
ambos socios, quienes tendrán indistintamente 
el uso de la firma social y en esta forma: “Die
go Raspa y Cía. Soc.'Resp. Ltda.", seguida de 
su firma personal, quedando facultados para 
emplearla en todas las operaciones sociales, 
con la única limitación de no comprometerla 
en negocios ajenos al giro de su comercio ni 
a prestaciones gratuitas o en fianzas y garán-

■ tías para terceros, comprendiendo el mandato 
para administrar,' además de los negocios que 
forman el objeto de la Sociedad, los siguientes: 
a) Adquirir por cualquier título, oneroso o gra
tuito toda clase de bienes muebles e inmuebles 
y enajenarlos a título oneroso o gravarlos con 
derecho real dé prenda comercial, industrial, 
civil o agraria, hipoteca y cualquier otro dere
cho real, pactando en cada caso de adquisi
ción o enagenación el precio y forma de pago e 
intereses pactados de la operación, y tomar o 
dar posesión de los bienes material del acto o 
contrato, b) Ejercer la representación legal de la 
Sociedad en todos sus actos, c) Constituir depósi
tos de dinero p valores en. los Bancos -y extraer 
total o parcialmente los depósitos constituidos 
a nombre de la Sociedad antes o diírante la 
•vigencia de este contrato, d) Tomar dinero 
prestado a interés de los establecimientos ban- 
carios o comerciales o ae particulares, espe
cialmente de los Bancos de la Nación Argen
tina, Banco Provincial de Salta y Banco Hi
potecario Nacional, con sujección a las le
yes y reglamentos, y prestar dinero, estable
ciendo en uno-y otro caso, la forma de pago 
y el tipo de intereses, e) Librar, aceptar, endo
sar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne
gociar de cuaquier modo letras de cambio, ■ 
pagarés, vales, giros, cheques, u otras obliga
ciones o documentos de créditos públicos o pri
vado con o sin garantía hipotecaria, prendaria 
o personal, f) Hacer, aceptar o impugnar con- 

.  en pago, novaciones, remisiones osignacior.es
quitas de deudas, g) Constituir y aceptar de- | 
rechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans- , 
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente, h) j 
Comparecer en juicio ante los Tribunales de ; 
cualquier fuero o jurisdicción por sí o por me
dio de apoderado, con facultad para promover 
o contestar demandas de cualquier naturale
za; declinar o prorrogar jurisdicciones; poner 
o absolver posiciones y producir todo otro gé
nero de pruebas e informaciones; comprometer 
las causas en-árbitros o arbitradores; transí- j 
gir, interponer o renunciar recursos legales; re- , 
nunciar al derecho de apelar o a prescripcio- ¡ 

brado uno' por cada socio, > estando facultados 
los árbitros o amigables compone'dores. a de
signar u'n tercero en caso de discrepancia en
tre ellos. .El fallo de los mismos será inapela
ble. Bajo tales bases y 'condiciones queda for
malizado este contrato, a cuyo1 fiel cumplimien
to se obligan conforme a derecho. Previa lectu
ra que les di se ratificaron en su contenido, fir
mando de conformidad como acostumbran hacer
lo, por ante mi y los testigos del acto don Julio M. 
Alemán y don Eduardo Wilde, vecinos, mayo
res, hábiles y de mi 'conocimiento de todo lo 
cual doy fe. Redactada en cinco sellos fisca
les habilitados de un peso, numerados: del se
tenta y ocho’ mil seiscientos noventa y dos al 
setenta y ocho mil seiscientos noventa y tres y 
del setenta y ocho mil seiscientos 
cinco al- presente setenta y ocho mil 
noventa y siete. Sigue a la que con 
anterior termina al folio seiscientos
cuatro. Entre líneas: Esteljibe - Esteljibe - pro
porcionalmente. Raspado: los mismos - Vale. 
DIEGO RASPA .— F. E. PONCE. Tgo: JULIO M.

. ALEMAN. Tgo: E. WILDE. Ante mí ROBÉRTO LE- 
l-RIDA, ESCRIB.-ADSCRIPTO REG. N! 19. Hay un 
sello y una estampilla. CONCUERDA con su 
original, doy fe. PARA LA SOCIEDAD "DIEGO 
RASPA Y COMPAÑIA. SOCIEDAD DE RESPON- 

, SABILIDAD LIMITADA", expido el presente pri- 
; mer testimonio en cuatro sellados fiscales de un 
' peso cada uno los que sello y firmo en Salta a 
¡ los once días de Junio del año en curso. — En- 
' mendado: ocho - Vale, nombre - Vale. ,

Roberto Lérida - Escribano,. 
1530 palabras: $ 183.60.

e|13 al 18|6|45.

nes adquiridas, i) Percibir y otorgar recibos o 
cartas de pago..;) Conferir poderes generales o 
especiales y revocarlos, k) Formular protes
tos y protestas. 1) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos o privados que fueren, ne
cesarios para ejecutar los actos - enumerados 
o relacionados con la administración social, 
m) Establecer y .acordar los servicios y gastos 
de- administración, con facultad para desig
nar y remover el personal, fijando -sus faculta
des, deberes y sueldos o retribuciones. De
biéndose considerar a las facultades acordaaas 
puramente enunciativas y no limitativas. 
SEXTO: Anualmente, clel día treinta de Abril al 
15 de Mayo se practicará un balance e inven
tario general del giro social. A los efectos le
gales se tendrá por conformados los balances 
por parte de los socios, cuando no se hubiere 
hecho reparo en forma auténtica y expresa den
tro de los quince días de haberse confecciona- : 
do los mismos. Los balances de comprobación 
se podrán efectuar en la época que los socios lo 
creyeren conveniente. SEPTIMO: De las utilida
des realizadas y líquidas que arrojase el ba- i 
lance anual, se distribuirá el cinco por ciento ! 
para formar el fondo de reserva, cesando esta 
obligación cuando alcance este fondo el diez 
por ciento del capital, se distribuirá el cinco 
por ciento para el fondo de indemnización y , 
despido del personal;, se distribuirá el cinco por ; 
ciento para el fondo de gratificación del per- ' 
sonal, y el ochenta y cinco por ciento se desti- , 
nará para ser distribuido por los socios en par
tes iguales. Las «pérdidas que resultaren serán 
prorrateadas por partes iguales. OCTAVO: La 
contabilidad social estará a cargó de la per
sona o personas designada por los socios, de
biendo llevarse de acuerdo a las prescripciones 
del Código de Comercio. NOVENO: Si del balanr 
ce anual resultara que las pérdidas han alcan
zado al cincuenta por ciento del capital, la 
Sociedad entrará de hecho en liquidación sal
vo que los socios resolvieran su continuación. 
DECIMO: Decidida la liquidación de la Socie- 
por cualquier circunstancia, el liquidador o 
los liquidadores procederán a realizar el activo 
y extinguir el pasivo que hubiere, distribuyen
do proporcionalmente el remanente del activo 
entro los socios. UNDECIMO: Cada socio queda 
facultado para disponer mensualmente para sus 
gastos personales hasta la suma de doscientos 
cincuenta pesos moneda legal, que se imputará 
a su respectiva cuenta particular. DECIMO SE
GUNDO: En caso de fallecimiento >e incapacidad 
legal de alguno de los socios, la Sociedad conti
nuará sin modificación hasta la terminación del 
contrato, debiendo los herederos o causa-habien
tes del socio fallecido o incapacitado, percibir 
las utilidades o soportar las pérdidas en la pro
porción establecida en este contrato y sujetar
se a las condiciones consignadas en el mismo 
bajo una sola representación. DECIMO TER
CERO: Los socios, y en caso de fallecimiento j 
de alguno de éstos, sus sucesores legales, no j 
podrán ceder ni transferir total o parcialmente [ 
sus cuotas de capital y derechos sociales sin 
el consentimiento expresado por escrito por el

otro socio, quien tendrá derecho de preferen
cia para adquirir dichas cuotas por el mismo 
precio y en las mismas condiciones que pudie
ra hacerlo un tercero. DECIMO CUARTO: Si se 
produjeran divergencias entre los socios sobre 
la interpretación de este contrato o en la resolu
ción de los casos contemplados en la cláusu
la anterior, ellas serán sometidas a la decisión | 
de árbitros o amigables componedores, nom- '-para que comparezcan por ante su Juzgado," So

noventa y 
seiscientos 
el número 
sesenta y

EDICTOS SUCESORIOS

N- 859 — JUICIO SUCESORIO — Por disposi
ción del suscrito JUEZ DE PAZ Propietario de és
te Distrito Municipal, se citó por el término de 
(30) Treinta días á todos los que se consideren 
con derecho á los bienes dejados por falleci
miento de Don JUSUS CISNEROS, ya sea cómo 
herederos ó acreedores para que dentro de di
cho término comparezcan ante éste JUZGADO 
á hacerlo valer. LA VIÑA, 1’ de Junio de 1945. 
J. A CEJAS — Juez de Paz — 75 palabras $ 3.00

N.o 832 — SUCESORIO: Por disposición del se- 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor Manuel López Sa
nabria, se cita por treinta 'días por edictos que 
se publicarán en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
doña IRENE’ ROBLES DE FERNANDEZ, ya sean 
como herederos o acreedores para que compa
rezcan por ante su Juzgado, Secretaría del au
torizante a hacerlos valer. — Salta, Junio 2 de
1945. — Juan C. Zuviría - Escribano Secretario.

Importe $ 35.—. .
e| 7|6]45 v|14|7|45

N.o 833 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación, doctor Manuel López Sanabria, se ci
ta por treinta días por edictos que se publica
rán en los diarios “Norte" y B.OLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don MARTIN 
SUAREZ, ya sean como herederos o acreedores 

signacior.es
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' cretaría del autorizante,..a hacerlo valer. — Sal
ta, Junio 2 de 1945. — Juan C. Zuviría - Escri
bano Secretario.

Importe $ 35.—
e| 7|6|45. v|14|7J45

N.o 810 — El Juez Civil Dr. Manuel López Sa
nabria, Secretaría Juan Carlos Zuviría, cita por- 
treinta días a herederos y acreedores de ANAS- 
TACIO CORONEL, AZUCENA o DOMINGA, 
AZUCENA ROMANO DE CORONEL; PRIMITIVA 
ROMANO o PRIMITIVA DE JESUS ROMANO 
DE AGUIRRE o' PRIMITIVA ROMANO DE AGUI- 
RRES o PRIMITIVA DE JESUS ROMANO DE 
SANCHEZ, o PRIMITIVA ROMANO DE SAN- 

~ CHEZ o PRIMITIVA ROMANO DE GUE
RRA; JOSE BENITO o BENITO AGUIRRES o 
AGUIRRE; EDUARDO ARIAS y TRINIDAD AGUI- 
RRE de ARIAS. Lo gue el suscrito hace saber 
a sus efectos. — Salta, Mayo 29 de 1945. — 
JUAN CARLOS ZUVIRIA, Escribano - Secretario.

$ 35.— ’ e|l.o|de|VI|45 — v|10IVII|45.

N.'o 770 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo civil a cargo del Dr. 
Manuel López Sanabria, se hace saber gue se 

“ha declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
PETRONA NIEVA DE PAZ o PETRONA NIEVES 
y de don NICOLAS SEGUNDO PAZ o NICOLAS 
PAS, y gue se cita, llama y emplaza por edic
tos gue se publicarán durante 30 días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
gue se consideren con derechos a esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para gue 
dentro de dicho término, comparezcan a hacer-, 
los valer en forma, bajo apercibimiento de lo 
gue hubiere lugar por derecho. Lo gue el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — Una 
palabra y una letra textada. No valen. — Salta, 
mayo 12 de 1945. — Juan C. Zuviría, Escriba
no - Secretario importe $ 35.—

e|16|V|45. ,. v|22|VI|45.

N.o 769 — SUCESORIO; Por disposición del Sr. 
Juez de - la. Instancia en lo Civil, la. Nomina
ción, Dr. Manuel López Sanabria, hago saber 
gue se ha declarado abierto el juicio 'sucesorio 
de doña FACUNDA COLQUE DE SOLIS, y gue 
se cita, llama, y emplaza por el término de 
treinta días mediante edictos en los diarios "La 
Provincia” y BOLETIN OFICIAL, a los gue se 
consideren con derecho a esta sucesión, para 
gue dentro del término legal los hagan valer en 
forma, bajo apercibientó de ley. Salta, 15 de 
mayo de 1945. Juan Carlos Zuviría, Escribano - 
Secretario importe $ 35.—

e|16|V|45. v|22|VI|45.

POSESION TREINTAÑAL
N? 836. — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo

se presentado el señor Fernando -.Ramos, de
duciendo acción de posesión treintañal de los 
inmuebles denominados "La Guardia", Catas
tro N’ 7 y "Corral de Piedra", Catastro N? 8, 
ubicados en el Departamento’ de Chicoana de 
esta Provincia, dentro de los siguientes límites: 
La Guardia: Oeste: Río Escoipe; Sud, propiedad 
de Florencio Gutiérrez; Este y Norte, con la pro
piedad "Las Lajas" de Deidamia B. de Zapa
ta hoy de Roberto Patrón Costas. Corral de Pie
dras". Oeste: Sucesión de Ramón Colgué hoy

de Molinos, para que informen si los inmuebles 
cuya posesión se pretende acreditar, afectan 
o no propiedad fiscal o municipal. Recíbase la, 
información oírecida en cualquier audiencia, y 
en cuanto a los 
Departamento de 
se pide. Désele 
ción al Sr. Fiscal ,_____  , ____ _____

j bierno. Señálense los días Lunes y Jueves 
i subsiguiente hábil en caso de feriado para no-

de" Manuel Mena; Sud, herederos, de Tomás 
Castillo, hoy de Paula Castillo de Vázquez y 
Dina Castillo de .Rodríguez; Este, Arroyo As- 
tudillo que separa de la propiedad de Dominga^ 
Gonza de Vera; y Norte con María Rodríguez 
de Flores; el señor Ju.ez de Primera Instanc’.'*. 
y Segunda' Nominación en lo Civil doctor Nés
tor E. Sylvester ha proveído lo siguiente: . Sal
ta, Junio 2 de 1945. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. Por deducida la ac- ¡ subsiguiente hábil en caso de feriado para no
ción y publiquense edictos en los diarios La i tificaciones en Secretaria. Sobre borrado: Mo- 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, como se pide, | linos — Vale. Enmendado: Abril — Vale. — . 
por el término de Ley, llamándose a todos los M. LOPEZ SANABRIA — (Juez interino” .

Lo que el suscripto Secretario hace saber a ' 
trata para que comparezcan todos los interesados y colindantes por medio ■ 

por ante el Juzgado a cargo del proveyente a ; del presente edicto. — Salta, Abril 27 de 1945.^ • 
hacerlo valer, a cuyo efecto exprésense los lin- Julio R. Zambrano —; Escribano Secretario. — 

’ ’ - ' • ■■ ’ ’ ' ” ’ - Importe $ 65.00. — e|29|5|45 - v|5|7|45.

testigos con domicilio en el -t 
Molinos, líbrese oficio como • 
la correspondiente interven-. 
Judicial y Sr. Fiscal de'Go- 

o

i tiiicacior 
linos —

gue se consideren con derecho sobre el ín- 
mueb'e de gue se

derós y demás circunstancias del inmueble ten
diente a una mejor individualización. Oficíese 
a la-Dirección de Catastro y Municipalidad de 
Chicoana para gue informe si la misma afec
ta o no propiedades fiscales o municipales. | 
Désele la correspondiente intervención al se- ¡ 
ñor Fiscal de Gobierno. Oficíese al señor Juez 
de Paz de Chicoana como se 'pide.’ Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. N. E. Sylvester.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 6 de Junio 
de 1945. — Julio R. Zambrano — Escribano Se- ■ 
cretario — Importe $ 65 •— e|8|VI|45 - vll6!VII|45. ■

juicio de posesión treintañal de 
de terrenos—denominadas "LA 

FLORIDA", ubicadas en el De- 
Molinos, Distrito de Seclantás,

N! 802/ — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. José María Sara- 
via en representación de don CORNELIO ERA- 
ZU deduciendo 
dos fracciones 
BOLSA" y"LA 
parlamento de
catastradas con los números 190 y 189 respec
tivamente, y cuyos límites y extensión son los ‘ Sud, propiedad de Juan 
siguientes: FRACCION "LA BALSA": Con una. 
extensión comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte, con R. López; Sud, propiedad de 
los Sres. Barrionuevos; Este, con propiedad de 
Erazú y Oeste, con el Río Calchaquí. "FRACCION 
"La Florida": Por el Sud, con propiedad de Rufi
no Abán y tiene una extensión de 224 metros; 
por el Norte, también con propiedad de Rufina 
Abán con una extensión de 188 metros; Este, 
con el Río Calchaquí, con una extensión de 117 
metros; y Oeste, con Campos de La Comuni
dad, con una extensión de 128 metros; el Sr. 
Juoz de Primera Instancia en lo Civil interina
mente a cargo "del Juzgado de Segunda Nomi
nación Dr. 'Manuel López Sanabria, ha dictado 
el siguiente AUTO: "Salta, Abril 20 de 1945. — 
Y Vistos: Por presentado y por constituido el 
domicilio legal. Téngase al Dr. José María Sa~ 
ravia, en la representación invocada en méri
to al testimonio de poder general que adjun
ta, que se devolverá dejando certificado en 
autos, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida acción treintañal de un inmue
ble ubicado en Seclantás, Departamento de 
Molinos, compuesto de dos fracciones denomi
nadas "La Bolsa" “y "La Florida", y publíquen- 
se edictos por el término de treinta días en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, como se 
pide, citando a todos los que se consideren 
con -derecho sobre los inmuebles en cuestión, 
a. cuyo efecto exprésense en los edictos, lin
deros y demás circunstancias tendientes a una 
mejor individualizació.n Oficíese a la Direc
ción General de Catastro y a la Municipalidad

Recíbase la

I N.o 754 — POSESION ’ TREINTAÑAL. — -'
I Habiéndose presentado Juan Cruz Llanes, Vi- 
! centa Acosta, Zoila Acosta de Taritolay y Jua
na Burgos de Flores, solicitando posesión trein- . 
tañal de los siguientes inmuebles; ubicados en 
El Barrial, Departamento de 'San Carlos de es
ta Provincia, a saber: D-lote de 133 mts. al Nor
te, 161 al Sud, 55 al Oeste y 61 al Este, lindan
do: al Norte, camino público que vá a San Car- 

ilos, al Sud, propiedad de Zoila Acosta de Ta- , 
. ritolay, al Este, propiedad de Gerardo Gallo y 
| al Oeste, camino público a San Carlos.— 2) 
Dote de 161 metros al Norte;. 167 metros al Sud;

58 metros al Este y 55 metros al Oeste, 
1 lindando: al Norte, propiedad descripta ■ 
anteriormente; al Sud, propiedad de Vicenta 
Acosta; al Este, propiedad de Gerardo Gallo 
y al Oeste, camino público que vá a San Car
los.— 3) lote de 167 mts. al Norte, 171 al Sud; 

161 mts. al Este y 50 mts. al Oeste, lindando: al
I Norte propiedad descripta anteriormente, al 

i Cruz Llanes, al Este .
propiedad de Gerardo Gallo y al Oeste camino « 
público que vá a San Carlos.— Y 4) lote de 171 
mts. al Norte, 175 mts. al Sud, 60, 20 al Este y 
53, 30 al Oeste, lindando: al Norte propiedad 
descripta anteriormente; al Sud; propiedad de ’ 
Baltazar Rivero, al Este, camino público que 
va a San Carlos y al Oeste, propiedad de Gerar
do Gallo, catastrado bajo los Nros. 647, 045, 031. 
y 835 respectivamente; el Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Tercera Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. A.usterlitz, dictó la siguiente pro
videncia: "Salta, 26 de Abril de 1945.— Autos 
y Vistos: Lo solicitado a fs. 4|6; y lo dictamina
do por el sr. Fiscal de Gobierno precedente
mente; en su mérito, cítese por edictos. que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
"Norte” y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles indi
vidualizados, para que dentro de dicho término * 1 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de proseguirse la tramitación 
del juicio sin su intervención.—
información testimonial “ofrecida, -a cuyo efecto - 
comparezcan los testigos en audiencias de 'ho
ras 8 y 30 a 10; y oficíese a la Dirección G. de 
Catastro y a la Municipalidad de San Carlos, 
para que informen sobre la existencio o inexis
tencia de terrenos o intereses fiscales o mu
nicipales. Para notificaciones en Secretaria, lu-. 
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso, 
de feriado. A. Austerlitz. — Salta, 9 de Mayo.
de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano, 
Secretario — Importe $J55.— e|ll|5|45 al 16]6|45l.
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CITACION A JUICIO

N’ 839 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 
A DON NESTOR AMBROSIO. COZZI. — En el 
Exp. N’ 7076, caratulado: "Tejerina, Juan vs. 
Cozzi, Néstor Ambrosio — Embargo Preventi
vo hoy Ordinario por devolución de seña, que 
se tramita en el. Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, el Sr. Juez de 
la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
la siguiente providencia: "Salta, Mayo 5 de 
1945. — Por presentado y por constituido do
micilio, por parte en la representación invo
cada a mérito del testimonio de escritura de 
mandato general agregado y que oportunamen
te se desglosará dejándose certificado en au
tos. Y proveyendo a lo solicitado, cítese al de
mandado a estar a derecho, mediante edictos 
que se pulicarán veinte veces en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibi
miento de' nombrársele defensor si no compa
reciere (art. 90 del Código de Procedimientos. 
A. AUSTERLITZ. —

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Mayo 16 de 1945. — Tris
tón Catón Martínez — Escribano Secretario. — 
180 palabras - $ 28.80 — e|8|VI|45 - v|3|VII|45.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 847 — Se comunica que el negocio de Ho

tel ubicado en esta Ciudad, Florida Número 
doscientos sesenta, denominado “Hotel París" 
del señor Miguel Pérez, será transferido a los 
señores Casiano Balcárce y Jesús Carreras, — 
que bajo el mismo rubro continuará sus ope
raciones. Reclamaciones de Ley ante el escri
bano don Julio G. Zambrano, domiciliado en 
la calle Balcarce N.o 32, donde las partes cons
tituyen domicilio legal. — importe $ 35.00 

e|13 al 18I6|45.

REMATES JUDICIALES 

N’ 852 — POR JOSE MARIA DECAVI — JU
DICIAL —GANADOS VACUNO . Y CABALLAR. 
El 3 de Julio de 1945, a las 17 horas, en mi es
critorio Santiago 551, orden Juez Civil la. 'No
minación, juicio Sucesorio de SANDALIO JUA
REZ, remataré con base de $ 60.—, los vacunos ' 
y $ 20.—, los1 caballares, las siguientes espe-' 
cies: 23 vacas madres; 4 tamberas de 3 años;

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI- 

jCIAL. los Balances trimestrales, de acuerdo
I a lo que establece el Art. 179 del Decreto 
13649 del 11 de Julio de 1944. publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.

3 tamberas de 2 años; 5 terneros de 2 años; 
5 terneros de 1 año; 6 novillos de 3 años; 1 
toro de- cuenta y 2 novillo» de 2 años. Total 
49 vacunos. 1 yegua oscura; una yegua zaina;
1 yegua colorada cara blanca; 1 macho zaino; 
1 caballo zaino; • 1 potranca oscura de 3 años;
1 potranca zaina de 3 años. Total 7 caballares 
de varias edades. Encuéntranse en Lumbreras, 
muy cerca de la Estación del Ferrocarril ,y en 
poder del guardador, Sr. Ignacio Juárez. — 
Al contado inmediato. Comisión por cuenta del 
comprador. — J. M. DECAVI.

? 25.—.
e|14|VI|45 al 3|VII|45

UCITACIONESJUBLICAS
N.o 835 — LICITACION PUBLICA N» 4. - Adminis- 
tracción de Vialidad de Salta. — Llámase a li
citación pública para el servicio de transporte 
de pasajeros desde esta Ciudad a las localida
des de Cachi, Molinos, La Poma, Payogasta, 
San José y Seclantás. Las propuestas, pliegos de 
condiciones, etc. pueden ser solicitados en la Se
cretaría de esta Administración, donde serán 
abiertas el día 22 de junio de 1945 a las 11 horas 
EL CONSEJO — Luis F. Arias - Secretario Via
lidad - Salta.

73 palabras: $ 13.15.
e|7|6|45. v|22|6|45.

N' 812 — Expte. 7721. DEPI. 945. — .M. O. P. 
— ADMINISTRACION NACIONAL DEL AGUA.

Llámase a licitación pública para la cons
trucción de las obras de provisión de agua pa
ra las localidades de TARTAGAL y CIRO ECHE- 
SORTU, de la Provincia de Salta. El pliego de 
condiciones puede consultarse en la Oficina de 
Compras, Charcas 184Q, Capital Federal, de 
11.15 a 15.30, en las Oficina del Juzgado Fe
deral dé la ciudad de Salta ó bien en las Ofi
cinas del distrito en esa ciudad. Las propues
tas se presentarán, indistintamente, en las 
Oficinas del citado Juzgado hasta el día 4 de 
julio próximo, ó en la Secretaría General, 
Charcas 1840, 1er, piso. Capital Federal, has
ta el 12 del mencionado mes de julio, a las 14, 
en que serán abiertas en presencia de los 
concurrentes. Depósito de garantía: $ 15.777 
m|n. El Secretario General — BUENOS AIRES, 
mayo 23 de 1945. — 140 palabras $ 25.40 
e|l.o al 25|6|45.

ASAMBLEAS

N9 860 — Centro Gremial de conductores de 
Coches— Señor consocio, comunicamos a Ud. 
que se celebrará una asamblea general Extraor
dinaria el día l9 dé Julio de horas 21. a 24.— 
ORDEN DEL DIA: l9) Leer, lectura del acta an
terior, su aprobación. 29) Elección de las nue
vas autoridades. — Sede Social, San Martín 
1094 Teléfono ‘N 4117 Secretario — Celestino 
Soriano — Presidente — Luis M. Liendra 60 
palabras $ 2.40

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace’ un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. II9 del De
creto n.o 3849 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día l9 del mes siguie- 
te al pago de la suscripción.—(Art. 10!) 
3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto.. “La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso, ó sea S 
0.20 centavos.
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